
CONSTANCIA SECRETARIAL. 11 de mayo de 2022 

 

Señora Juez, paso a despacho el presente proceso con poder otorgado a un 

abogado por parte del cesionario. Así mismo, con solicitud de medida cautelar.  

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO:549 

RADICADO:       2017-00064-00 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

                                REAL 

DEMANDANTE:  REINTEGRA S.A.S. (CESIONARIO) 

DEMANDADA:  MÓNICA CARDONA PEÑAREDONDA  

    

Vista la constancia secretarial que antecede, no se reconocerá al abogado LUIS 

GONZALO GUTIÉRREZ JARAMILLO como apoderado de la sociedad Reintegra 

S.A.S., hasta tanto se cumplan las formalidades del artículo 3 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, esto es, que se evidencie que el poder proviene de la 

dirección electrónica inscrita en el certificado de cámara y comercio del poderdante 

y dirigido al correo electrónico del abogado que tiene inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados; o se allegue el poder con presentación personal, en la 

forma señalada en el artículo 74 del Código General del Proceso.  

 

Por otro lado, frente a la solicitud de medida cautelar, debe señalarse nuevamente, 

que la misma es abiertamente improcedente, según lo señalado en el artículo 468 

del Código General del Proceso:  

 

” ARTÍCULO 468. DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA 



EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL. Cuando el acreedor persiga el 

pago de una obligación en dinero, exclusivamente con el producto de los 

bienes gravados con hipoteca o prenda, se observarán las siguientes reglas: 

 

(…)” (Subrayado fuera del texto original).  

 

Y dado que se está frente al trámite contemplado en dicho artículo, el pago de la 

obligación adeudada únicamente podrá suplirse con el producto del remate del 

vehículo de placas UEU744, por así haberlo promovido la parte interesada.  

 

En consecuencia, estese a lo resuelto en providencia del 01 de septiembre de 2021 

(pdf 05, C01).  

 

NOTIFÍQUESE  

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

Jueza 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La providencia anterior se notifica en el Estado No. 070 del 12 

de mayo de 2022. GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ. Secretaria. 
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